
ANTECEDENTES LEY PROVINCIAL Nº 2148: "Regimen de Coparticipación Provincial a Municipios"

Norma Legal

Principales Observaciones
Masa Coparticipable y

Distribución Primaria (distribución de la masa 
coparticipable al conjunto de municipios)

Distribución Secundaria
(distribución de la masa coparticipable 

entre  municipios)

Ley Provincial Nº 2019
(12 de Mayo de 1993)

Régimen de Coparticipación

* Coparticipación Nacional de Impuestos
* Recaudación de Impuestos:
   - Inmobiliario
   - Ingresos Brutos
   - Sellos
* Regalías Hidrocarburíferas
15% participación de los municipios en el 
total de masa de fondos coparticipables.

- 95% entre los municipios de acuerdo a los 
coeficientes fijados.
 - 5% se destina a la creación de un Fondo 
Permanente de Ayuda Municipal.

Ley Provincial Nº1977
(30 de Septiembre de 1992)

Prorroga hasta el 30 de Junio de 
1993 la Ley Provincial Nº 1895

* Regalías Hidrocarburíferas:

 - 8% en Octubre de 1992.
 - 10% en Noviembre de 1992.
 - 12% desde Diciembre de 1992 hasta el 30 de 
Junio de 1993.

Distribución Idem a la establecida en la Ley 
1962.

Ley Provincial Nº 1962
(25 de Junio de 1992)

Prorroga por 90 días la suspensión 
dispuesta por la Ley Nº 1946

* Regalías Hidrocarburíferas:

 - 2% en Julio de 1992.
 - 4% en Agosto de 1992.
 - 6% en Septiembre de 1992.

* 43% entre municipios productores de 
hidrocarburos o con asentamiento de 
empresas dedicadas a esta actividad:
   - 80% entre municipios de 1º Categoría
   - 20% entre el resto de los municipios
* 33% entre los municipios, por partes 
iguales.
* 17% entre los municipios en relación 
directa al índice poblacional.
* 7% entre las Comisiones de Fomento, en 
partes iguales.

Ley Provincial Nº 1946
(20 de Diciembre de 1991)

Suspende hasta el 30 de Junio de 1992 la Ley Provincial Nº 1895

Ley Provincial Nº 1895
(25 de Julio de 1991)

Distribución de Regalías 
Hidrocarburíferas entre Municipios 

y Comisiones de Fomento

- 12% de Regalías Hidrocarburíferas
- Otros recursos que disponga el Poder Ejecutivo 
Provincial.
- ANR otorgados por instituciones privadas u org. 
pciales, nacionales o internacionales

* 43% entre municipios productores de 
hidrocarburos o con asentamiento de 
empresas dedicadas a esta actividad:
   - 80% entre municipios de 1º Categoría
   - 20% entre el resto de los municipios
* 30% entre los municipios, por partes 
iguales.
* 17% entre los municipios en relación 
directa al índice poblacional.
* 7% entre las Comisiones de Fomento, en 
partes iguales.
* 3% a la creación del Fondo Provincial de 
Emergencia Municipal.

Ley Provincial Nº 1770
(2 de Septiembre de 1988)

Régimen de Coparticipación

a) 20% del Regimén de Coparticipación Nacional 
de Impuestos
b) 80% de lo recaudado por Impuesto Inmobiliario.
c) 80% de lo recaudado bajo Ingresos Brutos.

El 75% de la coparticipación nacional y el
93,75% de lo recaudado por Imp.
Inmobiliario e Ing. Brutos, teniendo en
cuenta:

- 20% en relación directa a la población
- 60% en función de la recaudación de
recursos propios
- 20% en partes iguales a cada uno.

El 25% de la coparticipación nacional y el
6,25% restande del Imp. Inmobiliario e Ing.
Brutos se afectará a la creación de un
Fondo Permanente de Ayuda Municipal.

Fuente: Subsecretaría de Finanzas Públicas - Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia del Neuquén.
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